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Punto 12 Mensaje Nº 279 del Poder Ejecutivo, vía Ministerio del Interior, de fecha 23 de
junio de 2025, por el cual remite el Proyecto de Ley “QUE DETERMINA LOS FERIADOS
NACIONALES DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, SE ESTABLECEN LOS
FERIADOS MÓVILES Y SE FACULTA AL PODER EJECUTIVO A INSTITUIR OTROS
FERIADOS EN SITUACIONES ESPECIALES”
Punto 12.1 Proyecto de Ley “QUE ESTABLECE COMO FERIADOS NACIONALES
EL 22 DE SEPTIEMBRE, DÍA DE LA BATALLA DE CURUPAYTY Y EL DÍA 12 DE
OCTUBRE, DÍA DE LA PROCLAMACIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY”,
presentado por el senador José Oviedo
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